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Tramitación Plan Ordenación Municipal 
El procedimiento de tramitación del planeamiento general se regula en los Arts. 36 y 37 Decreto Legislativo 
1/2004, de 28 diciembre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y 
de la Actividad Urbanística; siendo desarrollado por los Art. 132 a 136 Decreto 248/2004, de 14 septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 junio, de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla la Mancha. 

La aprobación inicial del Plan de Ordenación Municipal se regula en el Art. 36 DL 1/2004, TRLOTAU; 
siendo desarrollado por el Art. 135 Decreto 248/2004, RPLOTAU. 

El Art. 36 DL 1/2004 TRLOTAU recoge que la Administración que promueve el POM, realizará consultas 
con otras Administraciones o entidades, reflejando su resultado en el documento elaborado. Se trata de un 
trámite preceptivo con el fin de llegar a una concertación interadministrativa de todos los organismos 
sectoriales que intervienen en la tramitación de un POM, debiendo consultar a Municipios colindantes y 
administraciones cuyas competencias o bienes demaniales resulten afectados. 

Especialmente, cuando el documento instruido permita identificar sus determinaciones básicas y 
estructurales, se consultará con la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanismo 
para definir un modelo territorial municipal acorde con su contexto supramunicipal, y en su caso, con los 
Planes de Ordenación Territorial en vigor. 

Con el resultado de estas consultas, se ultimará la redacción técnica del POM, momento en el que el 
Ayuntamiento procederá a la fase de concertación interadministrativa, sometiendo el plan simultáneamente a: 

- Información Pública por periodo mínimo de un mes. 

- Informes Sectoriales, salvo que medie acuerdo interadministrativo. 

- Dictamen de Municipios colindantes salvo acuerdo previo. 

Concluidos estos trámites, el Ayuntamiento Pleno resolverá sobre la aprobación inicial del POM, con 
introducción de las rectificaciones que estime oportunas, pudiendo remitirlo entonces a la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Vivienda para que lo apruebe definitivamente. 

El Reglamento de Planeamiento D 248/2004 desarrolla este procedimiento y establece: 

La redacción técnica del POM (Art. 132 RP): durante la misma, el Ayuntamiento realizará consultas con 
otras  Administraciones o entidades que representen colectivos afectados, reflejando su resultado y, en su 
caso, los acuerdos interadministrativos adoptados en el documento elaborado. 

Concertación interadministrativa con los municipios colindantes y demás Administraciones distintas de la 
autonómica (Art. 133 RP): a efectos de lo establecido en el Art. 36 TRLOTAU, el trámite de consultas 
dirigidas a preparar la concertación interadministrativa se reflejará en el expediente incorporando los 
siguientes documentos: 

- Avance de planeamiento y anteproyectos parciales que hayan servido para la elaboración del documento. 

- Sugerencias y escritos de petición presentados por interesados. 

- Informes evacuados, o en su defecto, las solicitudes cursadas solicitándolos. 

- Actas de reuniones para deliberar sobre el Plan y certificados de acuerdos si los hubiera. 

Concertación interadministrativa con la Consejería de ordenación del territorio y urbanismo (Art. 134 RP): es 
preceptiva para definir el modelo territorial municipal acorde con el modelo supramunicipal. El municipio 
remitirá a esta Consejería como mínimo, la documentación correspondiente a la ordenación estructural 
(recogida en Art. 19 RP). En el plazo de un mes, la misma emitirá informe pronunciándose sobre el modelo 
territorial definido en el documento presentado y sobre la procedencia de entender superada la fase de 
concierto. 
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La concertación interadministrativa de instrumentos territoriales se regula en el Art. 10 DL 1/2004 
TRLOTAU, este trámite debe ser cumplido de forma que proporcione: 

- A las Administraciones territoriales afectadas, la posibilidad de exponer y hacer valer de manera 
adecuada, suficiente y motivada; las exigencias que en orden del contenido del instrumento en curso de 
aprobación, resulten de los intereses públicos que ellas gestionan. 

- A todas las anteriores y a aquellas que tienen competencia para aprobar el instrumento, les de la ocasión 
de alcanzar un acuerdo sobre los términos de la determinación objetiva y definitiva del interés general. 

El trámite tendrá una duración de un mes, y si es posible tramitarlo conjuntamente con el informe preceptivo 
de la Consejería de ordenación del territorio sobre el modelo territorial. Si alguna Administración afectada no 
hiciera uso del trámite de consulta se presumirá su conformidad con el instrumento (Art. 10.4 TRLOTAU). 

En cualquier caso, es la Consejería de ordenación del territorio y urbanismo conforme Art. 134 RP quien 
decide sobre la superación de esta fase de concertación. 

En relación a la situación de tramitación que se encuentra el Plan de Ordenación General, de los antecedentes 
que obran en el expediente resultan las siguientes actuaciones:  

1. Contrato administrativo de consultoría y asistencia para la redacción del proyecto técnico del Plan de 
Ordenación Municipal suscrito entre el Ayuntamiento y  Arnaiz Consultores S.L. el veintitrés de marzo 
de dos mil seis.  

2. Solicitud del Ayuntamiento a la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural del Documento de 
Referencia el diez de agosto de 2007 (RS 1847). 

3. Resolución de Carta Arqueológica, Etnográfica e Industrial  recibida en el  Ayuntamiento el 22 de 
octubre de 2007 (RE 2658) por el Servicio de Patrimonio Mueble, Museos y Arqueología de la 
Dirección General de Patrimonios y Museos de la Consejería de Cultura. 

4. El diez de enero de 2008 se emite desde la Dirección General de Evaluación Ambiental de la Consejería 
de Medio Ambiente y Desarrollo Rural el Documento de Referencia, tras haber dado respuesta los 
siguientes organismos: 

- Confederación Hidrográfica del Tajo. 

- Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural: Dirección General de Política Forestal. 

- Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural: Dirección General de Calidad Ambiental, 
Servicio de Residuos. 

- Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda: Dirección General de Urbanismo. 

- Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda: Dirección General del Agua. 

- Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda: Dirección General de Carreteras. 

- Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda: Dirección General de Transportes. 

- Consejería de Sanidad: Dirección General de Salud Pública y Participación. 

- Delegación Provincial de Medio Ambiente y Desarrollo Rural de Guadalajara. 

Estos escritos tienen entrada en el Ayuntamiento el quince de enero de 2008 (RE 115). 

5. El treinta de julio de 2008 se emite desde la Consejería de Cultura el informe por la que se comunica 
que tras consultar la Carta Arqueológica del término municipal de Yunquera de Henares, se comprueba 
la alta susceptibilidad arqueológica de la zona afectada por el proyecto relativo al Plan de Ordenación 
Municipal, indicando que se deberá realizar un Estudio del Patrimonio Histórico-Artístico y 
Arqueológico, autorizado por la Dirección General de Patrimonio y Museos que es recibido en el 
Ayuntamiento el uno de agosto de 2008 (RE 2154). 
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6. El quince de septiembre de 2008 se emite desde la Dirección General de Evaluación Ambiental, el 
informe procedente de la D. G. de Política Forestal en el que se comunica  la variación de la distancia de 
la zona de protección de las vías pecuarias de 3 m a 5 m que es recibido en el Ayuntamiento el 
diecinueve de septiembre de 2008 (RE 2523). 

7. Dentro del trámite de consultas para la preparación de la concertación interadministrativa, se consulta a 
las siguientes Administraciones:  

- Ayuntamiento Mohernando: RS 2401 el  18/11/2008.  

- Ayuntamiento de Tórtola de Henares: RS 2402 el 18/11/2008.  

- Comunidad de Regantes del Canal de Henares: RS  2403 el 18/11/2008.  

- Delegación de Agricultura y Desarrollo Rural: RS 2404 el 18/11/2008.  

- Ayuntamiento de Ciruelas: RS 2405 el 18/11/2008.  

- Ayuntamiento de Fontanar: RS 2406 el 18/11/2008.  

- Ayuntamiento de Guadalajara: RS 2407 el 18/11/2008. 

- Ayuntamiento de Málaga del Fresno: RS 2408 el 18/11/2008.  

- Confederación Hidrográfica del Tajo: RS 2409 el 18/11/2008.  

- Diputación Provincial: RS 2410 el 18/11/2008.  

- Dirección General de Carreteras: RS 2411 el  18/11/2008.  

- ADIF. Administrador de Infraestructuras ferroviarias.: RS 2412 el 18/11/2008. 

Al no haber recibido respuesta alguna a estas consultas, se procede a adjuntar como Anexo a este escrito 
las solicitudes cursadas conforme Art. 133.1.c Decreto 248/2004 RPLOTAU. 

8. Solicitud de coordinación y cooperación para planificar las infraestructuras y redes eléctricas con 
Iberdrola con ocasión de la redacción del POM.  

9. El 10 de diciembre de 2.009 se emite informe  por parte de la Comisión Territorial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo en el que se informa el modelo territorial del POM de Yunquera de Henares, 
entendiendo superada esta fase que es recibido en el Ayuntamiento el 15 de diciembre de 2.009. 

 

 

 

En Yunquera de Henares, Marzo de 2010. 

 

 

 

 
ARNAIZ Consultores, S.L. 
Fdo: D. Leopoldo Arnaiz Eguren 
Director del Equipo Redactor  
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Anexo I.- Solicitudes cursadas en fase de consultas previas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 






























